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Asociación Internacional MERCOSUR de los Jueces de la Infancia y Juventud

Asociación Uruguaya de Magistrados y Operadores Judiciales de Familia, Infancia y Adolescencia

La Comisión Directiva de la Asociación Uruguaya de Magistrados y Operadores Judiciales de Familia, Infancia y Adolescencia ha aprobado la siguiente resolución atento a la elaboración del Presupuesto Quinquenal de del período 2011-2016.
La Asociación Uruguaya de Magistrados y Operadores Judiciales de Familia, Infancia y Adolescencia es una Asociación Civil integrada por Jueces, Fiscales, Defensores y operadores de la Justicia de Familia, Familia Especializada y de Adolescentes de todo el país, encontrándose afiliada a la Asociación Mercosur de Jueces de Infancia y Juventud, de la que es Presidente alterno el Presidente de la Asociación Nacional.
Sus objetivos son el estudio, difusión y la efectividad de los Derechos Humanos de los integrantes de la Familia y de los Niños, Niñas y Adolescentes.
La instancia presupuestal, por definición actividad específica de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, necesariamente está vinculada a la obligación de efectividad de los Derechos Fundamentales establecidos en la Constitución y en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos.
Tan es así, que continuamente los organismos de contralor tanto de Naciones Unidas como del Sistema Regional Interamericano, realizan recomendaciones a los Estados sobre la necesidad y conveniencia de realizar las previsiones presupuestales necesarias para el ejercicio efectivo de los Derechos Humanos. Ello se encuentra dentro de la obligación de proteger y garantizar el libre ejercicio de tales derechos.
Es así, que el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer – comité de CEDAW - en su 42º período de sesiones celebrado del 20 de octubre a 7 de noviembre de 2008 emitió sus “Observaciones finales sobre el informe de Uruguay”
Haciendo especial referencia a la lucha contra la Violencia Doméstica, obligación además asumida por el Estado al ratificar por Ley N º 16.735 de 13 de diciembre de 1995 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, aprobada en  Belém do Pará, Brasil el 9 de junio de 1994.

Afirma el Comité que:
 
“26. Si bien observa que se crearon cuatro juzgados especializados de familia en el Departamento de Montevideo, que tratan predominantemente casos de violencia en el hogar, el Comité observa con preocupación que esos juzgados están saturados de trabajo…
 
27. El Comité recomienda que el Estado parte asigne recursos financieros y humanos suficientes a los juzgados de familia para garantizar su funcionamiento adecuado. Alienta al Estado parte a que aumente el número de juzgados de familia, especialmente fuera de la capital, para lograr una plena cobertura judicial en todo el territorio del Estado”.
 
Los Juzgados de Violencia Especializados, en el número de cuatro en Montevideo, fueron creados con los fondos especialmente votados por el Parlamento Nacional por Ley N º 17.707 para hacer efectiva la aplicación de la Ley N º 17.514 de Violencia Doméstica de 2 de junio de 2002.
Los mismos, posteriormente vieron ampliada su competencia en los términos del artículo 66 del Código de la Niñez y Adolescencia.
Tienen competencia en el Departamento de Montevideo, actúan con Equipos Técnicos en las propias Sedes Judiciales y cuentan tanto con Fiscales como con Defensores Especializados.
Como destaca el Comité en el Párrafo 26 de sus Recomendaciones, tienen exceso de trabajo desde su creación, pero es sin duda la respuesta más adecuada a las necesidades de actuación en urgencia en protección de las víctimas de violencia doméstica y de los niños, niñas y adolescentes amenazados o vulnerados en sus derechos.
La realidad no es la misma más allá de los límites de la Capital, pues salvo en unos pocos Departamentos, los Juzgados Letrados del Interior actúan con múltiples materias y regímenes procesales diferentes – Código General del Proceso, CNA, Ley 17.514 y Ley N º  18.572 de Abreviación de los Procesos Laborales, entre otros - .
Ello determina un trabajo de entidad tal, que lleva a la saturación de los operadores y que hace imposible destinar el tiempo necesario para resolver cuestiones complejas, que afectan aspectos esenciales de la vida de las personas.
Tal situación incide negativamente sobre la efectividad real, mediante las dificultades para el acceso a la Justicia de las personas que viven en el interior del país, de los Derechos Humanos de las personas víctimas de  violencia doméstica y de los niños, niñas y adolescentes vulnerados en sus derechos, en indudable contradicción con los principios de igualdad y de no discriminación (art . 8 de la Constitución de la República).
Por esa razón el Comité de CEDAW en el Párrafo 27 “Alienta al Estado parte a que aumente el número de juzgados de familia, especialmente fuera de la capital, para lograr una plena cobertura judicial en todo el territorio del Estado”.
Esta Asociación entiende y así lo propone a la Autoridades competentes que en el próximo Presupuesto Nacional, se realicen las previsiones necesarias a efectos de la creación de Juzgados de Familia Especializada en el interior del país, por lo menos en las Capitales Departamentales.
Esos juzgados deberán contar con Fiscalías y Defensoría Especializadas, además de un Equipo Técnico de apoyo.
Se hace un llamado a su inclusión en el Presupuesto Nacional, comprometiéndose esta Asociación a brindar apoyo en la discusión presupuestal y en la posterior implementación e instalación de las nuevas Sedes Judiciales, en la medida de sus posibilidades. 
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